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Ek DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “EUROFISH S.A.”, DEL 30 DE
NOVIEMBRE DEL 2015

siendo las nueve horas, en el local de la compañía ubicada en la Urbanización Arroyo Azul,

calle Transmarina, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
compañía EUROFISH S.A., con los siguientes accionistas:

NEGOCIOS CAMPOGRANDE S.A. CAMPOGRANSA, propietaria de 6”798.363
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1.00 cada una, debidamente
representada por su GerenteGeneral el señor Edgar Mendoza Vera.

INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANAS.A. IBEROPESCA,es propietaria de
77622.407 acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una,
debidamente representada por su Presidente, señor Ángel Diaz García.

GIAN SANDRO PEROTTI COELLO, por sus propios derechos, es propietario de
6”180.330 acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 cada una.

Porlo tanto, se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía que
asciende a US$ 20”601.100.00.

Preside la sesión el titular de la compañía señor Gian Sandro Perotti Coello y actúa como
secretario de la junta el señor Olmedo Zambrano Espinel, en su calidad de Gerente General.

El presidente solicita a Secretaría constate el quórum estatutario.. El Secretario informa al
Presidente que se encuentran presentes o debidamente representados todos los accionistas de
la compañía, por lo que amparados en lo establecido en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal con la finalidad de
resolver el siguiente punto del ordendeldía:

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del Capital Sucrito y pagado de la compañía
dentro delos límites del capital autorizado, por la suma de US$ 6*000.000,00, esto hasta

la suma de US$ 26”601.100,00, y la consecuente reforma del Artículo Sexto del Estatuto

Social de la compañía.

 

     

  

  

  

gnocido el punto de esta Junta, este es aprobado unánimente y, en tal virtud, el Presidente
«(léblara legalmente instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de
Atojbnistas de Eurofish S.A., pasando inmediatamente a tratar el único punto del orden del

y, [638 Fomala palabra el señor Gian Sandro Perotti Coello, y manifiesta a los presentes “que
Y Jabtanfnente el capital suscrito y pagado de la compañía asciende a US$ 20*601.100 (VEINTE

ONES SEISICIENTOS UN MIL CIEN 00/100 DOLARES). Propone entonces a los
ehtes efectuar un aumento con aporte en numerario de US$ 6”000.000,00 (SEIS

 

S áfTesa, pues indica que además con aporte de dinero efectivo, la compañía no solamente se

ecapitaliza sino quetambién mejoraríanotablementesu flujo de caja, mismo que actualmente
está reducido. Toma la palabra el señor Edgar Mendoza Vera en raSn avión de la
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momento su representada no dispone del respectivo numerario para cancelar la parte.
porcentual que le correspondería aportar, por consiguiente renuncia a su Derecho de
Atribución y Preferencia y concede la libertad para que cualquiera de los accionistas presentes
puedan tómar a su favor dicha proporción. Interviene el señor Ángel Diaz García en
representación de INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANA S.A. IBEROPESCA y
manifiesta que su representada esta dispuesta a participar en dicho aumento hasta por la
cantidad de US$ 3*000.000,00 (TRES MILLONES 00/100 DOLARES)es decir con el 50%
sobre la propuesta presentada por el accionista Gian Sandro Perotti. Toma la palabra
nuevamente el señor Gian Sandro Perotti Coello e indica su interés de participar con el otro
50% que corresponde al aporte en numerario de US$ 3”000.000,00 (TRES MILLONES
00/100 DOLARES). La Junta General de Accionistas, en consideración a lo expuesto y luego
de deliberar brevemente, RESUELVE por unanimidad “Aprobar el aumento de capital
suscrito y pagado de la compañía Eurofish S.A. desde la suma de US$ 20*601.100,00 a la
suma de US$ 26”601.100,00.

Comoresultado del aumento del capital recién aprobado, los accionistas aprueban la emisión
de las respectivas nuevas acciones quesería así. ,

1.- La compañía INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANAS.A. IBEROPESCA,le
. corresponden 3*000.000,00 acciones, ordinarias y nominativas de US$ 1,00 cada una, las

mismas que son integramente pagadas;

2.- Al señor Gian Sandro Perotti Coello, le corresponden 3”000.000,00 acciones, ordinarias y
nominativas de US$ cada una, las mismas que son íntegramente pagadas.

Cumplido esto, los accionistas por “unanimidad” resuelven aprobar la emisión, suscripción y
pago de las 6'000,000 nuevas acciones de la manera antes señalada, dejando claro que la
accionista NEGOCIOS CAMPOGRANDES.A CAMPOGRANSArenunció a su derecho de
atribución y preferencia, por lo que en adelante el capital social de la empresa estará
establecido conforme el cuadro de integración de capital que se adjunta al expediente y
también es aprobado por todos los presentes.

Una vez que se aprueba el aumento de Capital, el señor Ángel Diaz García manifiesta que se
debe reformar el Artículo Sexto del Estatuto Social de la compañía, de manera que refleje el

” nuevo aumento de Capital, por lo que propone que en adelante el referido Artículo diga así:
“ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito es de VEINTE Y SEIS
MILLONES SEIS CIENTO UN MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTE AMERICA (US$ 26'601.100,00) dividido en veinte y seis millones seis ciento un
mil cien acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de Norte América (US$ 1,00) cada una, numeradas con numeración continua,

empezando por la unidad. El capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los
* accionistas y consiste en la parte del capital autorizado que cada accionista se compromete a
pagar en cada aumento de capital que realice la compañía. El capital suscrito no podrá ser
menor al cincuenta por ciento del capital autorizado. El capital suscrito podrá ser elevado
hasta el límite del capital autorizado, previas resoluciones de la Junta General de Accionistas
de conformidad con la Ley. La compañía no podrá aceptar suscripciones por un monto que
supere el capital autorizado, ni emitir acciones por un monto mayoral capital pagado”.
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'afnbrano Espinel para que realice los trámites necesarios para el perfeccionamiento del acto.

No habiendo más puntos que tratar, siendo las diez horas, el Presidente concede un receso
para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión con la presencia de las mismas
personas que previamente la habían instalado, el secretario procede a dar lectura a la presente
acta; el Presidente la pone a consideración de los asistentes, quienes en forma unánime y sin
observaciones la aceptan y aprueban su contenido, para constancia. A las once horas, El
Presidente da por clausurada la presente sesión de Junta General Extraordinaria y Universal
de Accionistas. Quedan incorporados al expediente de la presente sesión de Junta General de
Accionistas los siguientes documentos: los nombramientos de los representantes legales de las
personas jurídicas accionistas de la compañía; cuadro de integración de capital actual; y, una
copia certificada del acta .

  

 

   

Par constancia del contenido de la presente acta, la firman los accionistas asistentes a la junta
genéral, junto con el presidente y secretario.
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* EUROFISH S.A.
MANTA-ECUADOR

VALOR ACCION 1

CAPITAL $26'601,100.00
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Cliente: INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANA S.A Identificación: R1391716338001

Servicio: PAGO A PROVEEDORES 7

   
 

 

 

DETALLE DE LA TRANSACCIÓN

 

 

Referencia: EUROFISH SA Identificación: R_ 1390149219001

Orden: 1208512 Item: 61439029
 

 Lan. Cuenta: BANCO

Contrapartida: 1390149219001 INTERNACIONAL CTE 7000600271
Referencia Adicional: IBEROPESCA AUMENTO DE CAPITAL|R1390149219001
 

 

 

 

 

Valor Ordenado: USD 3000000 »

Forma de Pago: CTA : :

Valor Procesado: USD 3000000 Fecha del Proceso: 02/12/2015

tado de la Transacción: PROCESO Número de Documento: 61439029     
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httpswww.bcointernacional2.com/cashm/Consultas/Detalleltems_ToXSLasp : 10/12/2015
   



 

 

 

 
  

BANCO INTERNACIONAL
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: EUROFTSH S.A,
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: 118236893Monto Chedue : 3,000, 000.0,onto Tota] :3,0 0,000.00joned;
: DÓLAR.Tcina

: 0700 SUCURSAL MANTA
ajero

: BINCOLTA C ANDRE
.

echa
03-12-2015 15

Contra] :
5: Sec-00009578

+ Que el documento Quise
anecedocominode 2e fojas

de

l

a

e n
faSi a para 1ó,    

  



  (REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1390149219001

RAZON SOCIAL: EUROFISH S.A,

NOMBRE COMERCIAL: EUROFISH S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO ESPINEL OLMEDO

CONTADOR: CEDEÑOVILLAVICENCIO OSCAR ARTURO

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 08/09/1998 FEC. CONSTITUCION:. 08/09/1998

FEC. INSCRIPCION: 07/10/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/09/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

CONSERVACION Y ENVASADO DE PRODUCTOS DE PESCADO MEDIANTE COCCION EN SALSAS,

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: MANABÍ Cantón: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI Ciudadeta: ARROYO AZUL Calle: TRANSMARINA
Número; S/N Intersección: AV. HUGO MAYO Referencia ubicación: DIAGONAL A LA PICANTERIA GENESIS Telefono
Trabajo: 052922950 Fax: 052578628 Apartado Postal: 03-13005480 Email: ozambranoUeurofish.com.ec Telefono Trabajo:
052573906

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO CÁLCULO ACTUARIAL

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ,

» y DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

[Enguesro A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS    

rt
a; Seugálico guetos uarumentecdoMenndas:

E CAMERAcion odéfrales
PreHERRADOSnece yl contribuyente.| |

Fecha: 17 SEP 235 . |
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EXSTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005
=
[CCION: 1ZONA 41 MANABI
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AIR ¡A.DEL.CONTRIBUYEN de SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que do ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: SMXA010708 Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y.ho: AO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

 

SOCIEDADES
. : Jebanosbienapela!

NUMERO RUC: 1390149219001

RAZON SOCIAL: EUROFISH S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/09/1998

NOMBRE COMERCIAL: EUROFISH S.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS Y MOLUSCOS.
CONSERVACION Y ENVASADO DE PRODUCTOS DE PESCADO MEDIANTE COCCIÓN EN SALSAS, DESECACION,
AHUMADO, SALADURA O ENLATADO.

,
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANAB] Cantón: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI Ciudadela; ARROYO AZUL Calle: TRANSMARINA Número:
S/N Intersección: AV. HUGO MAYO Referencia: DIAGONAL A LA PICANTERÍA GENESIS Telefono Trabajo: 052922950 Fax:
052578628 Apartado Postal: 03-13005480 Email: ozambranoGeurofish.com,ec Telefono Trabajo: 052578908

 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 22/11/2011

NOMBRE COMERCIAL: B/P ADRIANA FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS Y MOLUSCOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: MANABI Cantón: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI Ciudadela: ARROYO AZULCalle: TRANSMARINA Número:
SIN Intersección: AV. HUGO MAYO Referencia: DIAGONAL A LA PICANTERIA GENESIS Telefono Trabajo: 052920316 Telefono
Trabajo: 052922950 Fax: 052922429 Celular: 0999752310 Apartado Postal: 13-13005480 Email: ozambranoOeurofish.com.ec

 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 17/09/2015

NOMBRE COMERCIAL: HANGAR:EUROFISH FEC, CIERRE:

   

 

dextentaas,
* ales ¿

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS Y MOLUSGOS. presentados. pertenecer al consriauyente. *
CONSERVACION Y ENVASADO DE PRODUCTOS DE PESCADO MEDIANTE COCCION EN SALSAS, DESECACIÓN,

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

   

 

AHUMADO, SALADURA O ENLATADO. . Fecha: 1 y SEP Ep ¡

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . Aa í :
  
 

     

 

Provincia: MANAB! Cantóp; MONTECRISTI Párroquia: EL COLORADOCalle: viaUmar:EEa
DIAGONAL A Y MARINA Telefono Trabajo: 052578950 Celdldsud: dacostal: TA |

E Aa

to-sorréxacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se

ES .
RMATD! 7 UYEN SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaro que los datos, de » to-de
deriven (Art. 97 Código Tributarida Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: SMXA010708- “Lugar defemisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 17/09/2015 18:04:25
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1390149219001

RAZON SOCIAL: EUROFISH S.A.

13005480 Email: ozambranoGQHeurofish.com.ec Web: WWW.EUROFISH.COM

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 22/11/2011
- ,

NOMBRE COMERCIAL: B/P CHIARA . FEC. CIERRE: 14/04/2015

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS Y MOLUSCOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: MANABI Cantón: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI! Ciudadela: ARROYO AZUL Calle: TRANSMARINA Número:
S/N Intersección: AV. HUGO MAYO Referencia: DIAGONAL A LA PICANTERIA GENESIS Telefono Trabajo: 052920316 Telefono
Trabajo: 052922350 Telefono Trabajo: 052922950 Fax: 052922429 Celular: 0999752310 Apartado Postal: 03-13005480 Email:
jdiaz71Geurofish.com.ec .

  No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 04/05/2012

NOMBRE COMERCIAL: B/P JO LINDA FEC. CIERRE: 14/04/2015

, FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES, CRUSTACEOS Y MOLUSCOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: MANABI Cantón: MONTECRISTI Parroquia: MONTECRISTI Ciudadela: ARROYO AZUL Caile: TRANSMARINA Número:
SIN Intersección: AV. HUGO MAYO Referencia: DIAGONAL A LA PICANTERIA GENESIS Telefono Trabajo: 052922950 Fax:
052922429 Celular: 0999752310 Apartado Postal: 03-13005480 Email: jdiaz71(Qeurofish.com.ec .
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euro fish   GRUPO INDUSTRIAL

Montecristi, Agostó3: del 20147 2 0-2 aa
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OLMEDO ZAMBRANO ESPINEL

Ciudad.

De mis consideraciones:
  
  ¿Eámpleme-comunicar. a Usted que, la Junta 7

“accionistas:"de lacompañía" “EUROFISElS.AA > bado”cedido hoy, fivo-el acierto

ide desomoGERENTEGENERAL, laranun.gestoefatutario de
 

         OS
2yextrajudicial de”18/sodiedadde manera“individual, con

2 tosaetarisy!limitacionesestablecidasienzel estáñito socialoT iron

“noneaad siail ls na sosionA YESO) 2101y 4 7   ops mpañía; “EUROFISH A 1 a.

¿laentonces “Notaria Dé ina Tercera dél“Cántón Guá;jaquill Drá. Normia Plaza de
“Eaci, ¿M2ideJUlió de 1998, inséritá direl Registro Mercantilódel Catitón Manta el 8
de Septiembre"“de 1998:cámbiéisi domicilio/al.CantónMontecristi; reforinó+y codificó
el Estatuto Social mediantecescritura,pública-otorgada; por, ENNotaria,Tercera del
CantónManta Abdo. Raúl González Melgar,vel17 de:Séptieía re del”2007,"inscrita en
el Registro deYa Propiedad del Cantón Montecristi el 16 de Noviembre del 2007.
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RAZON: Yo, OLMEDO ZAMBRANO ESPINEL, de nacionalidad ecuatoriana,
portador de la cédula de citdadanía número 0601324817, acepto el nombramiento de
GERENTE GENERAL de la compañía “EUROFISH S.A.” que antecede.-
Montecristi, Agosto 5 de] 2014   

 

Olmedo Zambrano Espinel
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REGISTROMUNICIPALDELAPROPIEDAD Y
- MERCANTIL.

DEL CANTÓNMONTECRISTI

CERTIFICO:

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
DE LA COMPAÑÍA EUROFISH S.A. Que antecede en
esta fecha queda legalmente inscrita de fojas: 244-
250, con el número Veintitrés (23) Del Registro
Mercantil Tomo (02). Anotada en el Libro Repertorio
Mercantil Tomo (01) con el número Doscientos
Sesenta y Tres (263) Y Anotada.en el Libro Repertorio
General Tomo (1) con el número Tres Mil Ciento
Cincuenta y Tres (3.153) y en los respectivos libros
índices general y gravámenesliterales “C””Z”.
Montecristi, 12 de Agosto del
Ab.H.P,   

          
o dan Andres PriAAS

A EGISTRADOR MUNIÓLER:
DE LA PROPIEDAD UE:

liza, CANTÓN MONTECRISss):
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ESTAS-//_FOJAS ESTÁN
RUBRICADAS POR MI

Ab. Elsye Cedeño Menéndez

COPIA AUTORIZADA Y  ANOTADA, CONFORME CON SU

ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO,

AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE INTERESADA,

CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO EL MISMO

DIA DE SU OTORGAMIENTO. CODIGO: 20151308004P05274.

DOY FE.-Y

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota del aumento

de capital y reforma del estatuto que contiene la presente

escritura, al margen de la matriz de fecha 12 de Julio de

1998.- Guayaquil, 16 de Diciembre de 2015.

       Dr. Virgilio Jarrín Ácenzo
NOTAR'!O DECIMUTERCERO

GUAXAQUIL



REGISTRO MUNICIPAL DELA PROPIEDAD

DEL CANTÓNMONTECRISTI
a,   

CERTIFICO:
Que la escritura Pública de Contrato de AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPANÍA  EUROFISH SOCIEDAD ANONIMA”. Según
escritura Pública celebrada en la Notaría Pública Cuarta del
Cantón Manta el 11 de Diciembre del 2015. Que antecede en
esta fecha queda inscrita de fojas: 198-209 con él número
Treinta y Dos (32) del Registro Mercantil Tomo Tres (03).
Anotada en el libro Repertorio Mercantil Tomo (01) con el
número Trescientos Cuarenta y Seis (346) Y Anotadas en el
libro Repertorio General Tomo uno (1) con el número Cuatro Mi
Doscientos Noventa y Cuatro (4294) Y en los respectivos
libros Índices general literales "C""E”.
Montecristi, 18 de Diciembre del 2015.
Ab.H.P.
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